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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. 015/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N69-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2O19, relativo a la Obra: Secretaría de Seguridad Pública (módulo

especial), ubicada en la localidad de Campo de Tiro, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FASPH/G|-2O19-2301-OO55O. de fecha 3O de agosto de 2019, emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 17:OO horas del día O9 de octubre
de 2O1g; en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras PÚblicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, re p resentac iones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento ferritorial, relativo a esta licitación PÚblica como consecuencia del Acto de

presentación y Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

LeyOrgánicadelaAdministraciónPúblicaparaelEstadodeHidalgoyl'2'3'4'5'6fracciónll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la secretaría de obras Públicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo'

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de iulio de 2011'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en j

lodispuestoporlosArtículoslOsdelaConstituciónPolíticadelEstadoLibre,::::Í.1:^1:.1
Hidutgoy44delaLeydeObrasPúblicasvServiciosRelacionadosconlaslvlismasf:^"1":::::',1
J" lr¡árló" y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de \
esta licitación, por lo que unu i"' realizada la evaluación minuciosa d" 
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constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos, ru i""t"t"tiu de bb'at Públicas v Ordenamient: l"lll:l':,'^::li:::l
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2019

"CE lnmobiliaria. S.A. de C.V.'

Con un importe sin l.V.A. de: $3'857.605.69 Ores millones ochocientos cincuenta y siete mil
se¡scientos cinco pesos 69/1O0 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'474.822.6O (Cuatro millones cuatrocientos setenta y
cuatro m¡l ochoc¡entos ve¡nt¡dós oesos 60/100 M.N.) la cual incluye el 167o del ¡mpuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 124 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la

presente licitación, a partir del día 21 de octubre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado. en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro lüinero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pfleta, C.P.42080. Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-111) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
10 de octubre de 2019, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecuc¡ón de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un elemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
17:5o horas del día de su fecha. firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efectos regares procedentes.
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Sec¡olarla ds Obra. Públ¡ca.
y Ordgn.mionto Torrltorlal

Licitación Pública No. EO-SOPOI-N69-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

No se presento

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructu ra

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustr¡a de la
Construcción

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

L.D. l\4elina G Ramírez

Por la

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Secretaria de Contraloría

314

No se presento

Ex centro M¡nero, Col. venta Prieta, Edif¡cio No. 2-B planta ba,a,

/,.i\ Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,
/ \ ) ) - >¿'' Tet.: ol (zt) 7t7 8ooo. ext. 8191
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www.hidarso.sob.mx



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N69-2019

Por el Secretariado Ejecutivo del Consqio Estatal de Seguridad publica

Nombre

Por los licitantes

1.- Desarrolio e lngeniería Urmaq. S.A. de C.V.

2.- Rogelio Samuel Valencia pérez

3.- Guilebaldo Mont¡el Ba utista

4.- CE lnmobiliaria, S.A. de C.V.

5.- José Ángeles Becerra

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta
Pública No. EO-SOPOT-N69-2O19, correspondiente a la Obra: Secretaría de
localidad de Campo de T¡ro, Mun¡cip¡o de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

C. Joselín

Becerra
de Fallo, relativa a la Licitación

especial), ubicada en la

{V

C. Sergio Valencia Vizzuett

C. Guilebaldo Montiel Bautista

1t1
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S.cretaría do Obr¡s Públ¡css
y Ordenaml€nto TGrrltorlrl

DIRECCIóI{ GEf{ERAL DE AD}IIf{ISTRACIÓT
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcac y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Procedimlento por Licitación Públlca
I{o.EO-SOPiOT-N69-2019

Convocator¡. No. Of 5/2Ot9
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'd¡ctamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios. de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citac¡ón

Pública No. EO-SOPOT-N69-2O19. para la adjudicación de la obra, Secretaría de Seguridad Pública (módulo

especial), ubicada en la localidad de Campo de Tiro, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de't{jdalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el a lo 108, y en los
con las Mismasartículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relaci

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvenc¡a de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

t/16

Pachucá de Soto, Hgo., C.P.42080,
fel.:01(7ñ) x7 8000 ert.8l9l,

www.hidalgo.gob.m¡

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O15/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69'2019, en I
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DtRECCtóil GEI{ERAL DE ADiU ISTRAC¡óN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidelgo
Secretaria de Obras Públicaa y Ordenam¡ento Torr¡tor¡el

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No,EO-SOPOT-il69-2o19

convocetof ia J{o. o15 I 2O1S

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

t.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de presente Licitación,
Programación de lason autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el of icio No. SEFINP-A-
FASPH/Gl-2019-2301-00550 de fecha 30 de agosto de 2019.

1.4.-

Que con fecha 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 015/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N69-
2019, en relación a la ejecución de la obra: Secretaría de Seguridad Pública (módulo especial), ubicada
en la localidad de Campo de Tiro, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a d¡sposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 27 de Septiembre del 2019.

Con fecha 27 de Septiembre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Septiembre de 2019 a las 17:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial, ubicada en Ex-Centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

t.2.-

t.3.-

1.- Rogelio Samuel Valencia Pérez

2.- José Ángeles Becerra

1.6.- con fecha 04 de octubre de 2019 a las 1715 horas, se realizó el Acto de presentación

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públ¡cos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes;

1.- Desarrollo e lngeniería Urmaq, S.A. de Cy.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 01S/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2O19. en
de Seguridad Pública (mfuulo
idalgo.

y Apertura de
así como la

la localidad de Campo de Tiro, Municir. O\ 
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Sscret.rle d6 Obraa Públlcss
y Ordonrmlonto f€rrltorl!l

DIRECCIÓI{ GEI{ERAL OE ADMIN!STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamlento Torrltorial

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
No.EO-SOPtOT-N69-2019

Convocatoria Jlo. Ot5/2019
2.- Rogelio Samuel Valencia Pérez

3.- Guilebaldo Montiel Bautista
4.- CE lnmobiliaria, S.A. de CV
5.- José Ángeles Becerra

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- Licitantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 04 de octubre de 2O19 a las 17:15 horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.
'1.-

Desarrollo e lngeniería

Urmaq, S.A. de CV.
$3',9s0,361.79

124 días naturales inicio 21 de
Octubre de 2019 y terminación 21 de
Febrero de 2020.

2.- Rogelio Samuel Valencia
Pérez

$3',821,s09.05

124 días naturales inicio 21 de
Octubre de 2019 y term¡nac¡ón 21 de
Febrero de 2020.

3.-
Guilebaldo Montiel Bautista $3',873,597.05

124 días naturales inicio 21 de
Octubre de 2019 y terminación 21 de
Febrero de 2020.

4.-
CE lnmobiliaria, S.A. de C.V $3',8s7,605.69

124 dias naturales inicio 21 de

Octubre de 2019 y terminación 21 de
Febrero de 2020.

5.-
José Ángeles Becerra $3',833,711.43

124 días naturales inicio 21 de
Octubre de 2019 y terminación 21 de

Febrero de 2020.

3 /26
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 015/2019, del Procedim Pública No. EO-SOPOT-N69-2O19. en

relación a la obra: Secretaría de Seguridad Pública (módulo especial),

Estado de Hidalgo.
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DIRECCIóT GEilERAL DE ADiIIil¡STRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno det Estado de H¡delgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenemiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo.EO-SOPOT-il69-2019

Convocatoria lfo . O15l2lJ1gt
En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

por las cuales se
y a pertu ra.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 07 y 08 de Octubre del 20i9, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Desarrollo e lngeniería Urmaq, S.A. de C)l.,2.- Rogelio Samuel Valencia Pérez, 3.- Guilebaldo Mont¡el Eautista, 4.-
CE lnmobiliaria, S.A. de CV. y 5.- José Ángeles Becerra, para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y
adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo
41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll. 1.- Desarrollo e lngeniería Urmaq, S.A. de C.V.

Observaciones: Presenta carta comprom¡so documento E{2 sin firma.

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
causa:

El licitante omite anexar:

1.- Curriculum del laboratorio encargado de la calidad
2.- Carla compromiso de la disponibilidad del laboratorio

4/26
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O1S/2019, del pr por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N69-2O19, en

en la localidad de Campo de Tiro, Municipio de
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9ecret¡rlo de Ob¡a¡ Públlc¡¡
y Ordenamlonto T€rrltorl.l

DIRECC!ÓN GENERAT DE ADMIf{¡STRACIÓil
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del Estedo dé H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamlsnto Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-NO9-2O19

Convocator¡. I{o. Ol5/2019
3.- Aprobación por d¡ctamen de la SCT

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se en el Numeral 2.-

Calidad; deberá contar con un laborator¡o para la verificación de control de calidad df los materiales y los

trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y traba,os

similares al de la obra objeto de esta lic¡tación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente. y su vigencia debe estar

comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de publicación de la convocatoria y

estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por d¡ctamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,

2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los

trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación cap¡tulo lV.- Evaluación y Adjudicación;

Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad

vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté incompleto.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracc¡ón 2.- Cuando no se

ajuste sustanc¡almente a los requ¡s¡tos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 1).- no anexe el curriculum del laboratorio de control de calidad, 2'-

s/26

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 015/2019, No. EO-SOPOT-N69'2O'19, en

Secretaría de Seguridad Pública (módulo

Estado de H¡dalgo.
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DIRECC¡óil GEITERAL DE ADMIIITSTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-il69-2019

Convocatoria o.Ol5l2O19
no anexe la carta compromiso para comprometer la disponibilidad del laboratorio y 3).- No anexe copia de la
aprobación por dictamen emitida por la dirección general de servicios técn¡cos del centro (SCT)

correspond¡ente y debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los
anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la
fecha de presentac¡ón de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técn¡ca de las proposiciones baio el mecan¡smo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes;

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No. 2

Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al lng. Jaime Humberto Pasos, del cual relaciona solo una obra de:

1.- Ampliación de pav¡mentación asfáltica de carretera acceso pr¡ncipal a Piedra Grande en la Localidad
de Puerto Vallarta Mun¡cipio de Chapantongo..... de monto 9347,611.31

De la cual omite anexar acta de entrega recepción o finiquito de obra donde aparezca el lng. Jaime Humberto
Pasos, por lo tanto no acredita la experiencia del superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adludicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica:

6/26

ióryl.- La evaluación se hará de conformidad al
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Socret¡ifa de Obr.3 Públlcas
y Ordenamlsnto ferrltorlal

DIRECCTÓN GENERAT DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No.EO-SOPOT-N69-2019

Convocatoria No, Ot5/2O19
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, é).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requer¡do en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.2.-

Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de

construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación

como superintendente de construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud. características
técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra

objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del L¡c¡tante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción;
no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la

capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán cons¡derar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral espec¡fica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

{7\
Ex. centro Minero- Col. venla Prieta. Edificio No.2-8, Planta Ba,a,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P. 42080,
lel.,01 (m) 717 8000 ert.8191,

www.hidalgo.gob.mx

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

1/26

Dictamen para emitir el fallo de la No. O15/2O19, del Pública No. EO-SOPOT-N69-2019, en
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DIRECCTÓN GEilERAL DE ADMIilISTRACTÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Proced¡miento por Lic¡teción Pública
No.EO-SOPTOT-1{69-2(,t9

convocátof ¡e No. o15/2O19
Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond¡ente.

ll. 2.- Rogelio Samuel Valencia Pérez

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de I

siguiente causa:

El licitante presenta los estados de situacion financiera del ejercicio fiscal 2018 auditados por el C.P.C. Hipolito
Callejas López del cual solo presenta la renovacion en el Sistema de contadores publicos registrados de fecha
2710212014, y no es v¡gente para el ejercicio f ¡scal que d¡ctam¡na.
Ademas presenta los estados de situacion financiera 2017 auditados por el L.C.C. Jesus Aurelio Calderon
Martinez del cual solo presenta la renovacion en el Sistema de contadores publicos registrados de fecha
2OlO3l2O14, y no es vigente para el ejercicio f iscal que dictamina.

Por lo que no cumple ya que debio de anexar las dos copia de cada uno de los contadores, del documento de la
busqueda del contador público externo que audita los estados financieros, y que es requerido en el mismo
documento.6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.- del contador publico externo que d¡ctamino los estados
financieros, anexar copia simple de la constancia de la renovación en el sistema de contadores públicos
registrados del SAT correspond¡ente a cada estado financiero d¡ctam¡nado presentado (dos ejercicios fiscales
anteriores a esta licitación), (art. 52 primer párrafo, fracción l, primero y segundo párrafo del inciso a) del código
f iscal de la federación, y 60 de su reglamento, publicado en D.O.F. 9 de diciembre de 2013 así como el art.52 de
su reglamento), o anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que
emite el SAT en
Num=12846&vNom=SA...

la pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará

8/26
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. 015/2019, del pr por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N69'2019, en

Secretaría de Seguridad Pública (módulo especial), en la localidad de Campo de Tiro, Munic¡pio de
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Sacrat¡rla do Obraa Públlc¡s
y oid€namlonto ferrltorlel

DIRECCIóN GEÍ{ERAL DE ADMII{TSTRACIÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldatgo
Secreter¡a de Obraa Púbticas y Ord€nam¡ento Torritor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tsclón Pública
No.EO-SOPOT-Í{69-2010

Convocatoria No. O15/2Ot9
que las proposic¡ones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los

requis¡tos. las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada lic¡tante, con
fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requis¡tos de las bases será desechada por

no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.- del contador públ¡co

externo que dictamino los estados financieros. anexar copia simple de la constancia de la renovación en el

sistema de contadores públicos registrados del SAT correspondiente a cada estado financiero dictaminado
presentado (dos ejercicios fiscales anteriores a esta licitación), (art. 52 primer párrafo, fracción l, primero y

segundo párrafo del inciso a) del código fiscal de la federación, y 60 de su reglamento. publicado en D.O.F. I
de diciembre de 2013 así como el art.52 de su reglamento), o anexar cop¡a s¡mple del documento de la

busqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página

https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral

2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apertura y revisión cuantitativa y que los

reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en

alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento
6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.- del contador público externo que dictamino los estados financieros, anexar

copia simple de la constancia de la renovación en el sistema de contadores públicos registrados del SAT

correspondiente a cada estado financiero dictaminado presentado (dos ejercicios fiscales anteriores a esta

licitación), (art.52 primer párrafo, fracción l, primero y segundo párrafo del inciso a) del código fiscal de la

federación, y 60 de su reglamento, publicado en D.O.F. I de diciembre de 2013 así como el art. 52 de su

reglamento), o anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINTSTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorlat

Fallo del Proced¡miento por L¡Giteción Pública
flo.EO-SOP1OT-1{69-2019

Convocatorla I{o. Ot5/2O19
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por
los estados financ¡eros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio un¡tario de los s¡guientes conceptos de trabajo:

1.-

Descripción del concepto

Cadena o cast¡llo de concreto hidráulico hecho en obra de f'c= 200 kg/cm2 de 15

x 20 cm, armada con armex de l0 x 15 cm, incluye: cimbra aparente y

descimbrado.....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que propone un auxiliar de cimbra común, cadenas,
cast¡f los... con una cantidad de 0.80 m2/m la cual es excesiva ya que en promed¡o debe ser O.4O m2lm.

Clave

ALO2O

Clave

cN003

2.-

Descripción del concepto

Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 25O kglcm2 en cimentación, TMA, 19 MM
incluye elaboración, colocación, vibrado, curado, mano de obra y herramienta,
pruebas de laboratorio, ...

t0/26
Dictamen para emitir el fállo de la convocatoria No. 015/2019, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2O19, en

en la localidad de Campo de T¡ro, Municipio de
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S€cr6t.?f. do Obra. Públlc..
y Ordonaml€nto TGrrltoi¡ll

DIRECCIóN GENERAL DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Egtado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorlal

Fello del Procedlm¡ento por L¡c¡taclón Pública
No.EO-SOPIOT-il69-2oto

Convocetoria llo. Ot5/2O19
Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que duplica el agua porque propone un insumo de agua

con una cant¡dad de 0.15 m3/m3 (150 lts/m3), así mismo incluye el auxiliar 1304013.- curado de
concreto en losa a base de agua simple.... Con una cant¡dad de 0.96896 m3/m3 (969 lts/m3)
Además considera una cantidad insuficiente de concreto f'c=25O kglcm2 = 0.96896 m3/m3 y debe de

ser de por lo menos 1.000 m3/m3 mas desperdicio.

ALO14 Aplanado en muros con mortero cemento-arena 1:3 a plomo y regla acabado con

llana de madera de 2.50 cm. de espesor, (...).

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que la cantidad de mortero que considera es

insuficiente 0.01536 m3/m2, ya que el espesor debe de ser de por lo menos 0.25 m3/m2 mas

desperdicio

ALO47 Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 2OO kglcm2 de 10 cm. de espesor,

armada con varilla del No. 4 a cada 20 cm. ...

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera un auxiliar 1101013 acero de refuerzo en

estructura No. 3 (3/8"), lo cual es incorrecto ya que la especificación indica que debe ser varilla del no.

4.

P007 cm de

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que propone una cantidad ¡nsuf¡c¡ente de
concreto f'c=150 kg/cm2 ya que considera 0.02868 m3lm2, para un espesor de 5 cm debe ser de 0.05
m3/m2 mas desperdicio.

Por los cinco precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

fallo de la convocatoria No. O15/2O19, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOÍ-N69-2O19, en

-a
4'!

J.-

4.-

Firme de concreto hidráulico hecho en obra f'c='l50 kg/cm2 de 5
promed¡o.....

localidad de Campo de Tiro, Munic¡pio de 
/

o úely
Er. Centro Minero, Col. venta Priet6, Edilicro No. 2.8, Plañta 8aia,

- .- P€chuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
lel.: 0l (/ñ) ¡7 80OO ext.8191,

www-h¡dalgo.gob.mx
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OIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
OE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡orno dél E t do de Hklalgo
Secretar¡a de Obrae Públlcac y Ordenamlento Territorial

Fallo de! Proced¡m¡ento por L¡c¡teción Púbtlc¡
ilo.EO-SOPOT-il69-2otg

Convocatoria o.Ot5/2O19
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT. H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se aiuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración. por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, espec¡f¡cac¡ones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
anal¡ce a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado. ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.-Tratándose de propuestas que consideren precios u nitarios^además se deberá verificar:

emitir el fallo de la convocatoria No. 015/2019. por Lrcitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2O19, en
en la localidad de Campo de Tiro, Municipio de

de Soto,
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s.cror¡?f. do Obr.. Públlc¡.
y Ordenernlento ferrltorhl

DIRECCIÓN GET{ERAL DE ADiI¡ÍIISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obra¡ Públlcas Y Ordenamiento lerrltorial

Fatto del Procedlm¡ento por L¡cltación Públlca
f{o.EO-SOPiOT-il69-2O19

Convocetor¡a f{o. Ot5/2Ot9
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll. 3.- Guilebaldo Montiel Baut¡sta

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Mot¡vo:

En el documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por

lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante

(presentar certificado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, lng. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en

contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel

superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ind¡rectos (cuyos periodos de ejecución sean

iguales o mayores a 120 días naturales).

El licitante solo acredita a un pasante y no cumple por la siguiente razón:

Daniel Monroy Pérez, presenta un certificado que es ilegible, pero a su vez presenta su cedula profesional

electrónica No. 11581240, por lo que no cumple ya que debe ser recién egresado de 0 a 1 año y ya esta titulado.

por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

lncluya la información, y requis¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas
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DIRECCIÓil GEÍ{ERAL DE ADMI ISTnACIóiI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretár¡á de Obrar Públicas y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Procodlm¡ento por Llc¡teción ftibtlca
ilo.EO-SOPOT-t60-2O19

Convocetoria J{o. O15/2Of 9
requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1.-

Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por lo menos a dos profesionales
recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar certif¡cado para

comprobar calificación), Arqu¡tecto. lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en
Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo
cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean ¡guales o mayores a 120 días
naturales).

Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-5.- curriculum de los
recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido
en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar
cert¡ficado para comprobar cal¡f¡cac¡ón), Arquitecto. lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de eiecución sean iguales o mayores
a 120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral espec¡f¡ca en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante,

t4/26
el lallo de la convocatoria No. 015/2019, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69'2O'19. en
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OIRECCIóil GENERAL DE ADMINISTRAC¡Óil
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Púbticas y Ordenamlento ferritorial

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡t clón Públlca
ilo.EO-SOPOT-N69-2O1e

Convocator¡s J{o. Ot5/2O19

Causal No. 2

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante:

Omite anexar curriculum de la persona física Guilebaldo Montiel Baut¡sta como se solicita en el documento T-6.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación. fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Lic¡tante.- y para su acreditación anexar:1.- el currículo que acredite la experiencia del licitante

indicando claramente el nombre y la descripción de la obra, número fecha y monto del contqto el periodo de

ejecución, el inicio y termino pactado y el monto contratado con l.V'A.

Fundamento.

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el o lV.- Evaluación y

Adjudicacióu Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca, 8.6.-T-6.- Experiencia y

el curriculum que acredite la experiencia del licitante y lo que requiere el propio documento T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- y para su acreditación anexar:1.- el currículo que

acredite la experiencia del licitante indicando claramente el nombre y la descripción de la obra, número fecha y

monto del contrato el periodo de ejecución, el inicio y termino pactado y el monto contratado con l.V.A.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos'

el fallo de la convocatoria No. O15/2O19,

t5/26
del Proced¡miento por Pública No. EO-SOPOT-N69-2O19. en

especial), ubicada en la de campo de T¡ro, Mun¡cipio deSecretaria de Seguridad Púplica (módulo

Itado de Hidalqo. L
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DTRECCIóil GE]TERAL DE AO]IIII{ISTRACIóN
DE PR(XiRA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obraa Públlcas y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Procedimlento por Licltaclón Públ¡ca
ilo.EO-SOPOT-t69-2O19

Convoc¡toria llo. Of 5/2OtO
ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡c¡tantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.3.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E{.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

ALO20

Clave

ACOl2

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que propone en el rubro de materiales armex de 15 x 20
cm, y la especificac¡ón del concepto requiere de armex 10 x 15cm.

Además omite cons¡derar clavo, ni diesel o aceite como desmoldante de la cimbra.

Descripción del concepto

Cadena o castillo de concreto hidráulico hecho en obra de f'c= 200 kg/cm2 de 15

x 20 cm, armada con armex de 10 x 15 cm, incluye: cimbra aparente y
descimbrado.....

Descripción del concepto

Acero de refuerzo en estructura d¡ámetro #4, f'y=A,2OO kg/cm2. lncluye: sum¡nistro,

habilitado, armado, traslapes, ganchos, sil y desperdicios.

t6/26

60r L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N69-2019, en

ub¡cada en la localidad de Campo de T¡ro, Mun¡cipio de
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DIRECCIÓN GEIIERAT DE AD}IIf{¡STRAC!Óil
DE PROGRAÍIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del P¡oced¡miento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N69-2O19

Convocator¡a I{o. O15/2O19

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que cons¡dera la cantidad de 1.OO000

kgikg, omitiendo considerar el porcentaje para absorber el costo de traslapes, ganchos, silletas y

desperdicios
e

Cimientos de mampostería de piedra braza asentado con mortero cemento-arena
l:J.......

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera una cantidad insuficiente de
piedra braza de 0.975 m3/m3, en promedio debe ser 1.50 m3/m3 con abundamiento.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta , fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.'1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

PBOOl

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyectd

de Campo de T¡ro, Mun¡cipio de

\
Ex. Ceñtro Minero, Col. Venta Priet6, Ed¡licio No. 2-8. Plsnta 8ata,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P.420E0,
fel.:01(Zl) 717 8000 ext.8191.

www.h¡dalgo.gob.lnx

Secretaría de Sgguridad Pública (módulo especial),

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o

emitir el fallo de la convocatoria No. O15/2O19, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N69'2O19, en
t1/26



D¡NECCIóN GEilERAL DE AD]II¡NISTRACTóN
DE PR(XiRAiIAS DE OBRA

Gob¡erno dol EBt do de Hldalgo
Secret r¡e de Obrae Públlcas y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltac¡ón Púb!¡ca
No.EO-SOPOT-1169-2019

Convocatorla flo. Ot5/2O19
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabalo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar. entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3. es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.4.- José Angeles Becerra

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la

s¡gu¡ente causa:

El l¡citante presenta los estados de situacion financiera del ejercicio,fiscal 20'17 auditados por el C.P.C. Eduardo

t8/26
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O15/2O19, del Procedim L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N69-2O19, en

Secretaría de Seguridad Pública (módulo en la localidad de Campo de T¡ro, Mun¡cip¡o de
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Secretarle de Obras Públlcae y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t ción Pública
ilo.EO-SOPiOT-il69-2o19

Convocatorla J{o. Ot5/2O19
Sanchez Nieto del cual solo presenta la renovacion en el Sistema de contadores publicos registrados de fecha
1210212014, y no es vigente para el ejercicio f iscalque dictamina.

Por lo que no cumple ya que debio de anexar la copia del documento de la busqueda del contador público

externo que audita los estados financieros, y que es requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad
financiera numeral 2.- del contador publico externo que dictamino los estados financieros, anexar copia simple
de la constancia de la renovación en el sistema de contadores públicos registrados del SAT correspondiente a

cada estado financiero dictaminado presentado (dos eiercicios fiscales anteriores a esta licitación). (art.52
primer párrafo, fracción l, primero y segundo párrafo del inciso a) del código fiscal de la federación, y 60 de su

reglamento, publicado en D.O.F. 9 de diciembre de 2013 así como el art. 52 de su reglamento), o anexar copia

simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la pagina

https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 1.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requis¡tos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los

requisitos. las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su

posterior revisión detallada. sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técn¡ca y financiera, que es distinta a la técnica y

económica, así como a las propuestas técn¡cas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por

no resultar solventes, asi como con lo requerido en el propio documento numeral 2.- del contador público

externo que dictamino los estados financieros, anexar copia simple de la constancia de la renovación en el

sistema de contadores públicos registrados del SAT correspondiente a cada estado financiero dictaminado
presentado (dos eiercicios fiscales anteriores a esta licitación), (art. 52 primer párrafo, fracción l, primero y
segundo párrafo del inciso a) del código fiscal de la federación, y 6O de su reglamento, publicado en D.O.F. 9

de diciembre de 2013 así como el art. 52 de su reglamento), o anexar copia simple del documento de la

busqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página

https://www.cosulta.sat.gob. mx/cprsinternet/cprDeta lle C.asp?v N um=12846&vNom=SA...

t9/76
em¡tir el fallo de la convocatoria No. Ol5/2O19, del Proced¡miento por No. EO'SOPOT-N69-2O19. en
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DIRECCIÓN GE]IERAL DE ADiIIil¡STRACIóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretarla de Obra¡ Públlcas y Ordenamlento Terrho¡lal

Fallo del Procedlmlento por Llchaclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il69-2o19

Convocatorie flo. Ot5/2O19
Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral
2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los

reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en

alguna de las sigu¡entes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento
6.-6.1.- Capacidad Financiera,2.- del contador público externo que dictamino los estados financieros, anexar
copia simple de la constancia de la renovación en el sistema de contadores públicos reg¡strados del SAT

correspondiente a cada estado financiero dictaminado presentado (dos ejercicios fiscales anteriores a esta
licitación), (art.52 pr¡mer párrafo. fracción l, primero y segundo párrafo del inciso a) del código fiscal de la

federación, y 60 de su reglamento, publicado en D.O.F. I de diciembre de 2013 así como el art. 52 de su

reglamento), o anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que
emite el SAT en la página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v
Num=12846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se cons¡dera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sig uientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No.2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E{.- precio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los s¡gu¡entes conceptos de trabajo;

20/26

Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. O15/2O19, del Procedim¡ento Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N69-2O19, en
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DE PROGRAMAS DE OBRA

1.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obrae Públlcas y Ordenamiento Territorla!

Falto del Proced¡mlento por Llc¡taclón Públlca
to.EO-SOPOT-il69-2Ot9

Convocatoria o.Ol5/2O19

Descripción del concepto

Cadena o castillo de concreto hidráulico hecho en obra de f'c= 200 kg/cm2 de 15

x 20 cm, armada con armex de 10 x 15 cm, incluye: cimbra aparente y
descim b rado.....

Descripción del concepto

Cimbra de contacto acabado común en columnas y muros, (...)

Clave

ALO2O

Clave

c003

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que propone en el rubro de materiales armex de'15 x 20

cm, y la especificación del concepto requiere de armex 10 x 1scm.

2.-

?

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que considera triplay de pino de 16 mm tipo OSB con un

cargo de $3]0.71lm2, el cual no aplica ya que la especificación del concepto dice que es acabado

común

ALO38 Suministro y aplicación de pintura de esmalte marca comex 100 sobre lamina de

fierro, incluye: preparación de la superficie, una mano de anticorrosivo y dos manos

de pintura....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que en los insumos de materiales considera

agua potable y sellador 5x1 reforzado clásico, por lo que no aplica ya que es pintura esmalte y omite
considerar el anticorrosivo.

Cimientos de mampostería de piedra braza asentado con mortero cemento-arena

1:3.......

2t /26

Ex- Centro M¡nero. Col. Venta Priets, Edificio No.2.B, Planta B6ja,

Pachucá de soto, Hgo., c.P.42080,
Tel.: ü (m)717 8000 e¡t.8191,

wr/w.hidalgo.gob.mx

4.-

PBOOl

Dictamen para emrtir el fallo de la convocatoria lto. O15/2O19. del Procedimrento por Licrtación Pubtá No. EO.SOPOT-N69.2O19. en

relaciórállilB¡\ Secretaría de Seguridad Púbica (módulo especial), ubicada e¡-la leafiaf/de Campo de Tiro, Munic¡pio de
e"7r'*a.y".\odexidarso. 

V / 
(r, v\:



DIRECCIÓil GETERAL DE ADIIITNISTRAC!Óil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de Hldalgo
Secretarla de Obrae Públlcas y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Procedlmiento por Llcitación Pública
ilo.EO-SOPOT-il69-2o19

Convocetor¡a J{o. O15 I 2oí9
. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera una cantidad insuficiente de

piedra braza de 0.975 m3/m3, en promedio debe ser 1.50 m3/m3 con abundamiento.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con Io que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación
Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, 8.-Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Prec¡o Unitario, Íracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. establece en el a(ículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado.
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...). c\

,-*-*,* ;*]l*,,*],,*--',sirir?:iffr?,:r*:',,'rr*S
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Convocator¡e J{o. Ot5/2O19
El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitadar

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar. esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada,

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- CE lnmobiliaria. S.A. de C.V.

por haber cumplido con los requisitos

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- CE lnmobiliaria, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se i én el capítulo lV.- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal. propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo pánafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la

ll, ¡nciso A, fracción la la Vlll. del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- CE lnmobiliaria,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$3'857,605.69 (Tres millones ochocientos cincuenta y siete mil seiscientos cinco pesos 69/100 M.N.) sin incluir

el fallo de la convocatoria No. O15/2O19. del Proced¡miento por Licitación No. EO-SOPOT-N69-2O19. en

$
de Seguridad Públ¡ca (módulo espec¡al), la

Ex. Centro Minero. Col. venta Priela, Edrlicro No. 2'B, Planta Bata,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P. 42080,
Tel.:01(n'l) 717 8000 ext.8191,

www.hidalgo.gob.mx
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el lV.A. y un plazo de ejecución de 124 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: CE lnmobiliaria, S.A. de C.V.,
por reunir las condiciones legales. técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas con el monto de $3'857,605.69 (Tres

millones ochocientos cincuenta y s¡ete mil seiscientos cinco pesos 69/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 124 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $3'852605.69 (Tres millones ochocientos cincuenta y siete mil seiscientos cinco pesos 69/100 M.N.)
sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 124 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 10 de
octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de
cumpl¡miento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr.8142,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

\
Públca No. EO-SOPOT.N69.2O19 er,
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Convocatoria o.Ol5/2O19

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O,T.
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, D¡rectora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.015/2019,
relación a la obra: Secretaría de Seguridad Pública (módulo
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Térritor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT-N69-2O19

Convocatoria No. O15/2O19
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Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

de !a S.O.P, y O.T.

Arq. Jesús Javie¡ Erianza Ramírez

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2O19, en
la localidad de Campo de Tiro, Municipio de

,l

Arq. Salvador Balderas González

0


